
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Restitución I. No 2016-00041 DELIA YOLANDA AVELLANEDA S. ÁLVARO ENRIQUE RODRÍGUEZ M. Decreta desistimiento tácito 28 de septiembre 2023 1. 

Ejecutivo No 2019-00169 BANCAMÍA WINDY JOHANA FERNÁNDEZ V. Y/O Acepta renuncia poder 28 de septiembre 2023 1. 

Pertenencia No 2022-00089 NÉSTOR HUGO PEDRAZA ACOSTA PERSONAS INDETERMINADAS Ordena cumplir carga procesal 28 de septiembre 2023 1. 

Pertenencia No 2022-00090 RAFAEL ALBERTO SÁNCHEZ P Y/O PERSONAS INDETERMINADAS Ordena cumplir carga procesal 28 de septiembre 2023 1. 

Pertenencia No 2022-00124 ARTURO GONZALO SARMIENTO T. H. MARCELINO SARMIENTO Ordena cumplir carga procesal 28 de septiembre 2023 1. 

Verbal Especial No 2022-00181 JUAN CARLOS GONZÁLEZ C. BETTINA MARÍA HOECK DITZ Ordena requerimientos 28 de septiembre 2023 1. 

Ejecutivo No 2022-00191 COOPTRAISS PAULA ANDREA ACUÑA V. Y OTRA Niega suspensión proceso 28 de septiembre 2023 1. 

Ejecutivo No 2022-00235 HAMILTON SNEYDER ZABALA N. No 2022-00235 Ordena cumplir carga procesal 28 de septiembre 2023 1. 

Ejecutivo No 2023-00155 BANCOLOMBIA S.A. No 2023-00155 Libra mandamiento pago y otro 28 de septiembre 2023 1 y 2. 

Despacho Comisorio No 0002 PRÉSTAMOS YA S.A.S. LINA MARÍA MATAMOROS GARCÍA Señala fecha para diligencia 28 de septiembre 2023 1. 

Despacho Comisorio No 04 CLAUDIA ISABEL GÓMEZ FÚQUENE LUÍS EDUARDO GÓMEZ BELTRÁN Ordena notificar 28 de septiembre 2023 1. 

Despacho Comisorio No 402 BANCO FINANDINA S.A. RICARDO ALBERTO PEDRAZA R. Ordena oficiar 28 de septiembre 2023 1. 

Despacho C. No 0823JZ-124 INMOBILIARIA ARD ASESORAR VÍA EMPRESARIAL LTDA Y OTRO Señala fecha para diligencia 28 de septiembre 2023 1. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados mediante el 

presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un (1) día, hoy veintinueve (29) 
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